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RESOLUC/ON de 18 dejulio de /99/, de la Subsecrelarla.
por la que se dispone el cumplimiento. en sus propios
términos. de la sentencia recarda en recurso contencioso
administrativo sobre denegación de indemni=ación por
incremento del precio de los Iiganres asfálticos en las obras
«Variante de la Cll,¡'·VI de Madrid a La Coruña, puntos
kilométricos 416,641 al 438,770. Tramo: Ambasmestas
Piedrajita» (León).
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Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 'Cumplimiento.
Madrid, 18 de julio de 199J.-EI Subs«retario, Antonio L1ardén

Carralalá.
Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
350/1988, interpuesto ante el Tribunal Supremo por las Entidades
(<Obras y Firmes Especiales. Sociedad Anónima» (OFESA), y «Condone.
Socíedad Anónima», contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición promovido contra la Resolu
ción de 28 de enero de 1988, denegatoria de indemnización por
incremento del precio de los ligantes asfálticos en las obras «Variante de
la CN-VI de Madrid'a La Coruña, puntos kilométricos 426,642 al
438,770. Tramo: Ambasmestas-Piedrafita» (León). se ha dictado senten
cia con fTecha 19 de diciembre de 1990, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo, imerpuc5to por el Procurador señor Lanchares Larre, en nombre y
representacíón de las Entidades "Obras y Firmes Especiales" (OFESA),
y "Condotte Española, Sociedad Anónima"; frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por su
Abogacía; contra la desestimación presunta. prooucida por silencio
administrativo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. del
recurso de reposición interpuesto contra la resolución de dicho Ministe
rio de 28 de enero de 1988, a la que la demanda se contrae,
desestimando la causa de inadmisibilidad de este recurso invocada por
el señor Abodado del Estado; debemos declarar y declaramos no ser
conformes a dcretho y por consiguiente anulamos los referidos actos
administrativos impugnados, reconociendo en su lugar el derecho de las
referidas Entidades demandantes a ser ii1demnizadas por la Administra
ción demandada en la cantidad de 48.628.213 pesetas; todo ello, sin
hacer una expresa declaradón de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccionaL»

Lo q~e comunic? ~ V. l. para su conocimiento y cumplirnjento.
Madnd, 18 de Juho de 199L-EI Subsecretario Antonio L1ardén

Carratala. '

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca.

. RESOLUCION de 18 dejulio de 199/, de la Subsecretana,
por la que se dfspone el cumplimiento, en sus propios
terminas, de la selltencia recaida en recurso contencioso
administrativo, en grado de apelacíón, sobre denegación de
autorización para ejercer actividades comerciales en el
puerto de Palma de Mallorca.

Ilmo. ~r.: En el recurso de apelación número 388/1988. interpuesto
ante el Tnbunal Supremo por la Admínistración General del Estado,
representada y defendida por su Abogacía, contra la sentencia de 29 de
enero de 1988, recaida en el recurso contencioso-administrativo número
2~7/1986, promovido por la Entidad «Transhonderos, Sociedad Anó
ntma», ante la entonces Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
(hoy :rril?I;lnal Sup~rior de !u.sticia de Bale~res), sobre denegación de
autonzaClon para ejercer actiVIdades comerc13les en el pueno de Palma
de Mallorca. se ha dietado sentencia con fccha 3 de mayo de 1990 cuya
parte dispositiva, literalmente, dice: '

(fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
el senor le.trado del Estado en la representación que le es propia contra
la sente!lcla de ~9. de ,enero de 1988, dictada por la Sala de lo
ContenclOso-Admmlstratlvo de la excelentisima Audiencía Territorial
de Palma de Mallorca. en los autos a que el presente roHo se contrae.
Confirmamos la expresada resolución, sin hacer expresa imposición de
las costas causadas en esta segunda instancia.»

Esta Subsetretaría, de conformidad con lo establecido en los artículos
J03 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso.
Administrat.iva d,e 2? de diciemb.re de 1956, ha dispuesto qUe se cumpla
en sus propIOS termmos la refenda sentencia.

RESOLUCION de 15 dejulio de 1991, de la Subsecretaria,
por ~a que se dispone el cumplimiento en sus propios
térmmos de la sentencia recaEda en recurso contencioso-

• administrativo. sobre .indemnización por incremento del
_precio de los ligan/es en las obras de «Acondicionamiento
carretera N-630 de Gijón a Sevilla. puntos kilométricos
381,100 al 399,400 tramo Mones/crio {imite de la provincia
de Hueiva. Plan de Obras 1977. Red Primaría». Provincia
de Badajaz.
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Lo que comunico a V.J. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 15 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Antonio Llardén

Carratalá.

Ilmo. Sr. Direttor general de Carreteras.

RESOLUCJON de 15 dejulio de 1991. de la Subsecretaria. 22237
p<!r ~a que se dispone. el cumplimiento en sus propios
termInOS de la sentencJa recaMa en recurso contencioso
admin~stralil'o. en grado de apelación, sobre fijaci6n del
justiprecio del expediente de expropiación numero 7·
M-859, Vto: de Acceso Enlace de Manoteras, Arturo Soria,
finca número 11.

Ilmo. ~r.: En el recurso de apelación númerO 323/90, interpuesto
ante el Tnbunal Supremo por «Prosoim, Sociedad Anónima» contra la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
r~urso c0!1tencioso-administrativo número 36/87 promovido Por la
misma SOCiedad contra la resolución de 4 de diciembre de 1985 se ha
~iclad~ sentencia con fecha 18 de febrero de 1991, cuya parte disposi.
uva, hteralmente, dice:

«Falla~os: Que de~mos desestimar, como desestimamos, el recurso
de apelaclon promOVido por la representación procesal de la Entidad
me~antil «Prosoim, .Sociedad Anónima», contra la sentencia, de 26 de
sepuembre de 1989, de la Sección Segunda de la Sala de la Jurisdicción
e~ el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que confinnó, como
ajustado a.Derecho, el acuerdo del Jurado.. Provincial de Expropiación
Forzosa de Ma.drid, de 4 de diciembre de 1985, y la desestimación
presunta del recurso de reposiciqn· frente al mismo interpuesto, acuerdos
por los que .fijó el justiprecio de la fihca de dicha Sociydad exprop'iada·
para la ~NJa de acceso-enlace-de Manoteras a Anuro soria» (finca
número 11 del I?lano parc~;ario) en la cantidad total, incluido el 5 par
100 como premJo de afec~Ion, de 22.377.724 pesetas; 'j en consecuencia
confirmamos la sentenCJa apelada y el referido justiprecio, como
adecuados a Derecho. Sin hacer especial imposición de las costas en
ninguna de las instancias.~

Esta Subsecretaria, de confonnidad con lo establecido en los artículos'
103 Y~iguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admimstratjva, ~e 27 de diciem~re de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propIOS termInaS la refenda sentencia.

Ilmo. Sr.: En el recucso contencioS6-administrativo número
697/1988,. interpues~o ante e.l :rribunaJ Supremo por .((Dragados y
ConstrUCCIOnes, Sociedad Anonllna», contra la ResolUCión de 26 de
julio de 1988, sobre indemnización por incremento del precio de los
ligant~s en las obra~ de ~~ondicionamiento carretera N-630 de Gijón
a SeVIlla, puntos kJlometncos 381,100 al 399,400 tramo Monesterio
limite de la provincia de Huelva. Plan de Obras 1977. Red Primaria».
Provincia de Badajoz, se ha dictado sentencia con fecha 17 de abril de
1991, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«r~lJam,!s: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
admtnlstrattvo m~erpuesto I?Or la rep~ntación de la Entidad «Draga.
d9s y ConstrucCl~)t~es, ~Iedad Anomma», contra las Resoluciones
dietadas por el Mmlsteno de qb~sPúblicas y Urbanismo, MOPU, de
fechas 18 de enero y 26 de Jubo de 1988 originaria y reposición
debemos anular y anulamos las mismas com~ no conformes a derecho'
con<!enando a la Administración al pago a la Entidad actora de I~
cantlda~ de 915.038 pesetas más los intereses legales desde la fecha de
su reclamación, todo ello sin hacer expresa condena a parte alguna, en
cuanto a las costas, de este recurso,»

Esta SU~se<:retaria de conformidad con lo-establecido en los artícu
I<;>s 103 Y ~I~ulen~es de la Ley ~e.guladora de la Jurisdicción Conten
clOso-AdmJmstratlv~ de ~7 ';1e dlclemb~ de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propiOs termmos la refenda sentencia.

Lo q~e comunic~ ~ V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madr:d, 15 de Jubo de 199L-EI Subsecretario, Antonio Llardén

Carratala.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.
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